
                                                                                                                                       

                                                    BASES DE COMPRAS, VENTA TELEFONICA   

                                                              CABALLOS 4to DE MILLA 

 

1.- Comisión Compra: 7 % + IVA sobre valor venta. 

2- Toda compra hasta $1.800.000.- por caballo deberá ser pagada al contado. 

3.  Se otorga Crédito: (solo para clientes autorizados) 

4.  La venta telefónica concluye el viernes 28 de abril 2023 a las 17:00 horas en punto, y se 

adjudicara a la mejor oferta realizada por cada lote. 

Para participar en esta venta y hacer ofertas contactarse con Felipe Zañartu al                                               

Cel.  + 56993356661   

5.- Al valor de adjudicación de cada caballo se le debe agregar el IVA  

Forma de Pago  

Forma de Pago a Crédito  

• Cuota al contado: 20% valor venta + IVA total + comisión y 1.8% de gastos operacionales  

• Saldo: 30 y 60   días ,  Sin intereses  

6- Los caballos se venderán a la vista y en el estado en que se encuentren y no se aceptarán 

reclamos ni devoluciones después de adjudicado cada lote, por lo que recomendamos al eventual 

comprador asesorarse por su médico veterinario sobre el estado y condición física de cada 

producto.  Además cerciorarse de la genealogía y directamente con el Criadero del estado de 

trabajo u otra información adicional de cada producto, de manera que si hubiera alguna diferencia 

no será responsabilidad de la empresa Fernando Zañartu Rozas y Cía. Ltda.,   



7- Los productos detallados en este catálogo se venderán de acuerdo al Reglamento de ventas de 

la empresa Fernando Zañartu Rozas y Cía. Ltda, el que se encuentra a disposición de los 

interesados. Cualquier dificultad debe ser resuelta por un juez árbitro.  

8- La empresa de Remates y el vendedor no se responsabilizarán por daños o accidentes de los 

productos vendidos por lo que se solicita el retiro a la brevedad, previa presentación de la factura 

emitida por la Empresa de Remates.  

 

 

                                                                                                     FERNANDO ZAÑARTU ROZAS Y CIA LTDA 

 


